
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2020-00712 
 

Conforme a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 
solicitante, y reunidas las exigencias del art. 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
1. DAR POR TERMINADO la solicitud iniciada MOVIAVAL SAS contra 

CRISTHIAN FABIAN CHAVEZ AREVALO, por pago. 
 
2. En caso de encontrarse capturado, hágase entrega del vehículo al garante 

o a quien lo posea al momento de la captura.  
 
3. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 

cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes 
remítase a su destinatario. 

 
4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, desglósense los 

documentos allegados y base de la presente acción, conforme las disposiciones del 
art 116 del C. G. del P.  

 
5. En su oportunidad archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.080  hoy 27 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: afaca7345f287f481b10c0ed8b1b304eac94c368cb0ee3987a6026761dc2c302

Documento generado en 26/10/2021 03:33:14 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUEZ

